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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Alcalá de Henares, que cumpliendo lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dictada en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 351/1997, promovido
por el Procurador de los Tribunales señor Llamas
Jiménez, en representación de «Inversiones Hipo-
credit, Sociedad Limitada», se saca a pública subasta
por las veces que se dirá y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada,
que al final de este edicto se identifica concisamente,
hipotecada por don Francisco López Lara y doña
Pilar Nombela Puga.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo,
número 18, por primera vez, el día 16 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, al tipo pactado
de la escritura de constitución de hipoteca, que es
el de 8.680.000 pesetas.

No concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 16 de noviembre de 1998, a las diez
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por
100 de esta suma, no habiendo postores de la misma,
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el
día 17 de diciembre de 1997, a las diez treinta
horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 8.680.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de la esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirá sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción deberán consignar
en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del
tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en el
párrafo anterior será también de aplicación a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación, acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Número 25, piso sexto, letra A, hoy séptimo, situa-
do en la planta sexta, sin contar la baja del edificio
21 de la urbanización situada en Alcalá de Henares
a los sitios de Tabla Pintora y camino del Puente
de Zulema, en la carretera de Alcala a Pastrana,
kilómetro 1,300. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de esta ciudad, tomo 3.567, libro
111, sección centro, folio 21, finca 14.564, siendo
la inscripción que dio origen a la escritura que se
pretende ejecutar la tercera.

Dado en Alcalá de Henares a 29 de junio de
1998.—El Secretario.—44.732.$

ALCOBENDAS

Edicto

Don Francisco Javier Teijeiro Dacal, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Alcobendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 79/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Ahorro Gestión Hipotecario, Socie-
dad Anónima», contra «Auxhor, Sociedad Limita-
da», en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de octubre
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2348, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de noviembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Sita en la calle Guadarrama, sin núme-
ro, de San Sebastián de los Reyes (terminada por
«Construcciones Keops»): Número 31. Local comer-
cial en planta baja, señalado con el número 1. Situa-
da en planta baja y de semisótano del portal núme-
ro 1. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Sebastián de los Reyes al tomo 536,
libro 439, folio 220, finca número 29.318.

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas.

Dado en Alcobendas a 7 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Teijeiro
Dacal.—El Secretario.—44.764.$

ANTEQUERA

Edicto

Don Manuel S. Ramos Villalta, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Antequera y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
215/1997, se siguen autos de juicio de menor cuan-
tía, a instancias del Procurador señor Castilla Rojas,
en nombre y representación de don Agustín Espi-
nosa Jiménez, contra doña Carmen Laurín García,
representada por el Procurador señor Bujalance
Tejero, en cuyos autos y por resolución de esta
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta


